
DECRETO PARA 
El. ARREGLO INTERIOR DE LOS DEPARTAMENTOS * 

XIINISTERIO DE LO INTERIOR 

El Exmo. Sr. presidciite interino de la república mexicana se lia ser- 
vido dirigirme el decreto que sigue. 

"El presidente interino de la república mexicana á los liabitantes de 
ella, sabed: Que el congreso general ha decretado lo siguiente. 

Para el gobierno interior de los departamentos, se ol>servará provi- 
sionalmente el siguiente reglamento. 

Del go'bierno interior de los depal-tnmentos 

Art. 1. El gobierno interior de los departamentos estará á cargo de 
los gobcriiadores, juntas departanientales, prefectos, sub-prefectos, ayun- 
tamientos, alcaldes y jueces de paz. 

De los gobernadores 

Art. 2. En cada departamento liabrá un goberriador, nombrado por 
el presidente de la república á propuesta en terna de la respectiva junta 
departamental, sin obligación de sujetarse á ella en los departamentos 
fronterizos, y pudiendo devolverla una vez en los demis. 

Art. 3. El tiempo de sri duración y las calidades para ser electo, son 
las que detalla la sesta ley constitucional. 

Toca á los gobernadores: 
10 Cuidar de la conservación del Orden píiblico en lo interior del 

departamento. 

' Inipresr, por or<lcri dcl Supremo Gobicriio, Irnpreiila del J. hf. F. <Ic Lara, 
MCxim,  1857. 
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29 Disponer de la fuerza armada que las leyes les concedan con ese 
objeto, y á falta de ella, 6 no siendo suficiente, pedir la necesaria al 
comandante militar, quien no  podrá negarla. 

39 Publicar sin demora, cumplir y hacer cumplir las leyes y decretos 
del congreso y circularlos oportunamente A las poblaciones del depar- 
tamento. 
49 Cumplir tambien y hacer cumplir los decretos y órdenes del go- 

bierno general y las disposiciones de la junta departamental, previa la 
aprobacion del congreso, en los casos que la necesiten, segun la sesta 
ley constitucional. 

5 9  Pasar al gobierno general, con su informe, todas las disposiciones 
de la junta departamental. 

69 Nombrar á los prefectos, aprobar el nombramiento de los sub-pre- 
fectos del departamento, confirmar el de los jueces de paz, y remover á 
cualquiera de estos funcionarios oido previamente el dictámen de la 
junta departamental en cuanto á la remocion. 

7 9  Nombrar tambien á los empleados del departamento, cuyo nom- 
bramiento no esti. reservado á alguna otra autoridad. 

8e Suspender liasta por tres meses, y privar aun de la mitad del suel. 
do por el mismo tiempo, á los empleados del departamento. 

99 Suspender á los ayuntamientos del departamento con acuerdo de  
la junta departamental. 

109 En caso de que usen de algoiia de las dos atribuciones anterio- 
res, darán inmediatamente cuenta al gobierno general, para que este, 
segun sus facultades, determine lo que crea conveniente con respecto á 
la suspension. 

119 Conceder licencia por motivo justo, hasta por dos meses en cada 
iin año, á los empleados de gobierno para separarse de sus destinos. Si 
foere para mayor tiempo, se necesita que el gobernador obre de acuer- 
do con la junta departamental. 

120 Resolver gubernativamente, y sin ulterior recurso, las dudas que 
ocurran sobre elecciones de ayuntamientos, y admitir 6 no las renun- 
cias de sus individuos. 

130 Ejercer. en union de la junta departamental, con voto de cali- 
dad en caso de empate, la esclusiva de que hablan los articulas 12 en 
la atribucion 17, y el 22 en la 8s de la quinta ley constitucional. 

14v Excitará los tribunales y jueces para la mas pronta y recta admi- 
nistracion de justicia, poniendo en conocimiento de las autoridades su- 
periores respectivas las faltas de los inferiores. 
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15* Vigilar sobre las oficinas de hacienda del departamento en los 
términos que prevendrá la ley. 

1 0  Cuidar de la salud pública del departamento, tomando, con acuer- 
do de la juiita, las medidas oportunas para su conservacion: en caso de 
epidemia darán cuenta inmediatamente al gobierno general d fin de que 
este lo haga al congreso y se faciliten los recursos necesarios. 

17'2 Celar sobre que el reclutaniiento para el ejército se arregle h las 
leyes vigentes, y dictar, de acuerdo con la junta, cuantas medidas esti- 
me oportunas para que en la ejecución de aquellas se evite cualquiera 
vejación y desórden. 

180 Cuidar muy particularmente de que no falten en todos los pue- 
blos del departamento escuelas de primeras letras. y que los maestros 
y niaestras reunan á la moral mas sana y buena conducta la competente 
aptitud, atendidas las circunstancias del lugar. 

Art. 4. Podrán imponer gubernativamente y sin ulterior recurso. has- 
ta doscientos pesos de multa, que entrarán al fondo de propios y arbi- 
trios del lugar á donde pertenezca el multado, 6 hasta un mes de obras 
públicas 6 doble tiempo de arresto á los habitantes del departamento 
que los desobedezcan y falten al respeto, ó de cualquiera modo turben 
la tranquilidad pública, ar~.eglándose á las circunstancias de los indi- 
viduos y oyéndolos sumaria y verbalmente en caso que lo pidan. Pero 
con respecto á las faltas que tengan pena designada por la ley, se ob- 
s e r v a d ~ ~  las disposiciones vigentes. 

Art. 5. Oirin las quejas contra los furicionarios del gobierno depar- 
tamental, y podrán iniponerles gubernativamente, y sin ulterior recur- 
so, Iiasta cinciicnta pesos de multa, que se aplicarán al mismo fondo 
de propios y arbitrios, por faltas del resorte del gobierno; pero tambien 
los oirán sumaria y verbalmente en caso que lo pidan. 

Art. 6. Podrán destinar á los vagos, ociosos y sin oficio conocido, por 
el tiempo necesario á su correccion, á los establecimientos consagrados 
á ese objeto, ó á los obrages 6 haciendas de labor en que los reciban 
voluntariamente, cjuedando al arbitrio del destinado escoger entre el 
campo 6 el obrage. 

Art. 7. Ciiando lo exija la tranquili(1ad pública podrán espedir 61. 
den por escrito para catear determinadas casas y para arrestar á cual- 
quiera persona: mandarán sin ese requisito que se asegure al delincuen- 
te infraganti, poniendo en ambos casos á los arrestados dentro de  tres 
dias á disposicion del juez competente, á quien manifestarán por es- 
crito los motivos del arresto. 
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Art. 8. Previo informe de  los prefectos, y oido el dictamen de la jun- 
ta departamental, podrán conceder licencia á los ayuntamiento 6 auto- 
ridades encargadas de la administracion é inversion de los fondos mu- 
nicipales, para los gastos estraordinarios que se dirijan á objetos de 
necesidad 6 utilidad comun. 

Art. 9. En casos de necesidad 6 por motivos de conveniencia públi- 
ca, podrán conceder licencia á las mismas autoridades, previa anuencia 
de la junta departamental, para enagenar algunos de los bienes de 
propios y arbitrios, y cualquiera cesion, donacion 6 contrato hecho sin 
ese requisito, será nulo y de ningun valor. 

Art. 10. Espedirán el titulo correspondiente á los empleados que con 
arreglo á las leyes sean de su nombramiento. 

Art. 11. Usarán de firma entera en la publicacion de las leyes y de- 
cretos, en las ordenanzas municipales de los ayuntamientos, en los re- 
glamentos de policía interior del departamento, en los titulos que espi- 
dan, en la correspondencia con los altos poderes de la nacion, con las 
juntas departamentales, supremos tribunales, gobernadores de los de- 
partamentos, M. R. arzobispo, RR. obispos, cabildos eclesiásticos, pro- 
visores y comandantes generales. En los demás negocios bastara que 
pongan media firma. 

Art. 12. En las asistencias públicas presidirán á todas las autoridades 
del departamento. 

Art. 13. Presidirán tambien á las juntas departamentales cuando 
concurran á sus sesiones; pero no tendrán voto sino en caso de empa- 
te, y en aquellos asuntos que se los concede la constitución 6 en ade- 
lante les concedieren las leyes. 

Art. 14. Si por cualquiera motivo se hallaren en alguna poblacion 
del departamento, podrán presidir sin voto las sesiones del ayunta- 
miento. 

Art. 15. Nombrarán y removerán libremente al secretario del gobier- 
no departamental; pero ni para este encargo ni para prefecto pueden 
elegir á ningun empleado público, sin previa anuencia de la autoridad 
que le nombr6. 

Art. 16. Su residencia ordinaria será en la capital del departamento, 
y para separ:lrse de ella necesitan permiso del presidente de la repú- 
blica, 6 de la jcnta departamental, si la ausencia fuere de pocos dias 
y el motivo muy grave y urgente, de modo que no puedan ocurrir al 
gobierno general. 
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Art. 17. Serán el conducto ordinario de comnnicacion entre los su- 
premos poderes de la nacion y las juntas departamentales, y entre estas 
y las autoridades de los departamentos. 

Art. 18. Los gobernadores. así propietarios como interinos, tendrán 
tratamiento de excelencia en todo lo de oficio. 

Art. 19. El gobierno, oyendo á la respectiva junta departamental, y 
de acuerdo con el consejo, propondrá al congreso del siieldo de cada 
uno de los gobernadores, teniendo en consideración las circunstancias 
particulares de los departamentos, y sin que dicho sueldo puede exce- 
der de cinco mil pesos anuales. 

Art. 20. En las faltas temporales del gobernador se nombrará uno 
interino, del mismo modo que el propietario, debiendo tener las cali- 
dades que este. Si la falta fuere de poca duracion, se liará cargo del 
gobierno el secular mas antiguo de los individuos de la junta depar- 
tamental, lo mismo que en el intervalo que haya desde la falta del 
propietario hasta el nombramiento del interino. 

Art. 21. Los gobernadores al entrar á servir su destino prestarán ju- 
ramento en manos del que presida la junta departamental, y ante esta, 
de guardar y hacer guardar las leyes constitucionales, y de cumplir fiel- 
mente las obligaciones de su encargo, siendo responsables por las in- 
fracciones que cometan 6 no impidan. 

De las secretarías del gobierno departumental. 

Art. 22. En cada departamento habrá una secretaría para el despa- 
cho de los asuntos de su gobierno interior. 

Art. 23. Los gobernadores, oyendo á los respectivos secretarios, pro- 
pondrán al presidente de la república el número de dependientes que 
juzguen indispensable para el buen servicio de las secretarias y las 
dotaciones que en su concepto deban gozar. 

Art. 24. El presidente oirá sobre la materia á la respectiva junta de- 
partamental y al consejo, y con su informe pasará el espediente al con- 
greso para su resolucion. 

Art. 25. Miéntras el cuerpo legislativo decide lo que tenga á hien, 
podrá el presidente, de acuerdo con el consejo, aprobar interinamente 
en los términos que le parezca, la planta de los empleados y sus dota- 
ciones. 

Art. 26. En la provisión de las plazas de las secretarias, se respetará 
la propiedad de los que las sivan al tiempo de su arreglo. 
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Art. 27. En efecto de estos 13 porque en lo absoluto no  merercan la 
confianza de sus respectivos gobernadores, se podrá proponer á otros 
individuos; pero en este caso se preferirán precisamente, y supuesta 
la aptitud necesaria, á aquellos que disfruten sueldo 6 pension del era- 
rio público. 

Art. 28. El secretario será el gefe inmediato de  la oficina y formará 
un reglamento para el gobierno interior de la misma, que pasará al 
gobernador, á fin de que lo apruebe 6 reforme segun lo crea mas con- 
veniente. 

Art. 29. El secretario autorizará con firma entera la publicacion y 
circulacion de las leyes, decretos y órdenes de los supremos poderes, las 
disposiciones de la junta departamental. las ordenanzas municipales 
de los ayuntamientos, los reglamentos de policía interior del departa- 
mento, y los títulos 6 despachos que espida el gobernador. 

Art. SO. Llevará, bajo su firma, la correspondencia del gobernador 
con las autoridades inferiores, ciñéndose i los puntos que le diere N- 
bricados, y será responsable en la parte que saliere fuera de ellos. 

Art. 31. Lo será tambien de la falta de los espedientes, leyes, decre- 
tos 6rdenes y demás papeles que deban obrar en la secretaria. 

Art. 32. Así 61 como sus subalternos asistirán todos los dias á la ofi- 
cina: respecto de los feriados, se observará lo que disponga el regla- 
mento interior de ella: cuidará de que aquellos cumplan fielmente sus 
respectivas obligaciones, y desempeñará cuanto el referido reglamento 
pusiere á su cuidado. 

Art. 33. Ni el secretario ni los dependientes de la oficina podrán pe- 
dir ni aceptar gage ni emolumento alguno por el despacho de ninguna 
clase de negocio; pero se cobrará á los interesados el valor del papel 
sellado en que, segun las leyes, deban eatenderse los documentos. 

Art. 34. Tendrá tratamiento de señoría en todo lo  de oficio. 
Art. 35. Cada uno de los gobernadores propondrá al presidente de 

la república el sueldo que juzguen deben gozar los secretarios, sin que 
pueda exceder de dos mil y quinientos pesos anuales. 

Art. 36. El presidente oirá al consejo y á la respectiva junta depar- 
tamental, y con su informe pasará el espediente al congreso para su 
resolucin, pudiendo entretanto, de acuerdo con el consejo, aprobar la 
dotaci6n que estime justa. 

Art. 37. Para ser secretario se requiere: ser ciudadano mexicano 
en ejercicio de sus derechos: mayor de  veinticinco años y del estado 
seciilar. 
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Art. 38. El secretario, al entrar á servir su comision, hará en manos 
del gobernador y ante la junta departamental, juramento de guardar 
y hacer guardar las leyes constitiicionales, y de cumplir fielmente las 
obligaciones de su encargo, siendo responsable de las infracciones que 
cometa 6 no impida. 

De las juntas departamentales. 

Art. 39. En cada departamento habrá una junta que se llamar5 de- 
partamental, compuesta de siete individuos. 

Art. 40. Estos serán elegidos por los mismos electores que han de 
nombrar á los dipiita<los para el congreso, verificándose la elección pre- 
cisunicnte al dia sigiiicnte de haberse heclio la de los diputado?. 

Art. 41. Se elegirán tambien siete suplentes del mismo modo que los 
propietarios, y que ocuprán  el lugar de estos según el Orden de su 
nombramiento, en caso de muerte 6 impedimento legal aprobado por 
la junta, de acuerdo con el gobernador. 

Art. 42. Las juntas departamentales se renovarán en su totalidad 
cada cuatro años, comen~ando á funcionar el dia 1v de enero inmediato 
á la eleccion. 

Art. 43. Las elecciones de ellas se calificarin por las que acaban, de 
acuerdo con el gobernador, y con sujecion á lo que despues resolviere 
el senado, al que se dará cuenta inmediatamente sin perjuicio de la 
~wsesion. 

Art. 44. Para ser niiembro de la junta departamental se necesitan las 
mismas calidades que para ser diputado. 

Art. 45. Toca á las juntas departamentales: 
1" Iniciar las leyes relativas á impuestos, educacion pública, indus- 

tria, comercio, administración municipal y variaciones constitucionales, 
conforme al articulo 26 de la tercera ley constitucional. 

29  Evacuar los informes de que trata el art. 28 de la misma ley. 
3" Establecer escuelas de  primera edocacion en todos los pueblos de 

su departamento, dotdndolas competentemente de los fondos de propios 
y arbitrios, donde los haya, e imponiendo moderadas contribuciones 
donde falten. 

49 Disponer la apertura y mejora de  los caminos interiores del de- 
partamento, estableciendo moderados peages para cubrir sus costos. 

59 Dictar todas las disposiciones convenientes á la conservacion y me- 
jora de  los establecimientos de instruccion y beneficencia pública. y 
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las que se dirijan al fomento de  la agricultura, industria y comercio; 
pero si con ellas se gravare de algun modo á los pueblos del departa- 
mento, no se pondrán en ejecucion, sin que previamente sean aproba- 
das por el congreso. 
6 Promover por medio del gobernador cuanto convenga á la pros- 

peridad del departamento en todos sus ramos, y al bienestar de sus 
pueblos. 

7Q Formar con el gobernador las ordenanzas municipales de los ayun- 
tamientos, y los reglamentos de policía interior del departamento. Es- 
tas ordenanzas, las disposiciones que se dicten conforme á las facultades 
3s y 4%. y las que segun la 5 9  no necesiten previa aprobacion, podrán 
desde luego ponerse en práctica, pero con sujecion á lo que despues re- 
solviere el congreso. 

89 Examinar y aprobar las cuentas que deben rendirse de la recau- 
dacion é inversion de los propios y arbitrios. 

99 Consultar al gobernador en todos los asuntos que este se lo exija. 
109 Excitar al supremo poder conservador para que declare cuando 

está el presidente de la república en el caso de renovar todo el minis- 
terio por bien de la nacion. 

l l n  Hacer las elecciones del presidente de la república, miembros del 
supremo poder conservador, senadores é individuos de la suprema cor- 
te de justicia y marcial, segun está prevenido en las respectivas leyes 
constitucionales. 

12QProponer al gobierno general terna para el nombramiento de 
gobernador, verificándolo la primera vez á los ocho dias de publicada 
esta ley en la capital del departamento. 

137 Ejercer, en union de este, la esclusiva de que hablan los a r t i ~ u -  
los 12 y 22 de la quinta ley constitucional en el nombramiento de los 
magistrados y jueces. 

149 Formar y dirigir anualmente la estadística de su departamento 
al gobierno general con las observaciones que crean convenientes al 
bien y progresos del departamento. 

159 Fijar, de acuerdo con el gobernador y con presencia de las cir- 
cunstancias de las poblaciones, el número de alcaldes, regidores y sindi- 
cos que deben tener cada uno de los ayuntamientos, sin que puedan 
exceder los primeros de seis, los segundos de doce y los últimos de dos. 

169 Dar parte al gobernador, y tambien al presidente de la repúbli- 
ca, de los abusos que noten en la administración de las rentas públicas, 
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sin que con pretesto de este encargo se entrometaii en las funciones de 
los respectivos empleados. 

Art. 46. Cada junta se formará un reglamento para su gobierno in- 
terior. 

Art. 47. Para que liaya junta es necesaria la concurrencia de cuatro 
de sus miembros á lo menos. 

Art. 48. Las comunicaciones de la junta se firmarán por el vocal mas 
antiguo de los presentes y por el secretario. 

Art. 49. Cada uno de los miembros de las juntas será responsable por 
el dictamen de las mismas que dieron al gobernador contra ley espre- 
sa, particularmente si es constitucional ó por coheclio 6 soborno. 

Art. 50. Las juntas tendrán tratamiento de excelencia: sus miembros 
el de señoría en todo lo de oficio, y serán indemnizados con mil qui- 
nientos pesos anuales. 

Art. 51. Cada uno de los vocales de las juntas prestará en manos del 
gobernador, y si aquella está instalada ante la misma, juramento de 
guardar y hacer guardar las leyes constitucionales, y de cumplir fiel- 
mente las obligaciones de su encargo, siendo responsables de las infrac- 
ciones que conietan ó no impidan. 

Art. 52. Cada junta tendrá una secretaria compuesta de un  secretii- 
rio y dos subal~esnos, nombrados por la misma corporación á plurali- 
dad absoluta de votos. 

Art. 53. Cada una de las juntas propondrá al presidente de la repú- 
blica las dotaciones que en su concepto deban gozar los dependientes 
de sus secretarias, sin que ni la del secretario pueda exceder de mil dos- 
cientos pesos anuales. 

Art. 54. El presidente oirá sobre el particular al consejo, y con sil 
informe pasará el espediente al congreso para su resolución, obrando 
mientras este decide, conforme á lo dispuesto en el art. 36 de esta ley. 

Art, 55. Los individuos que se ocupen en estos destinos serán preci- 
samente de los que disfruten sueldo ó pension del erario público, sierri- 
pre que haya en ellos la aptitud necesaria. 

Art. 56. El secretario será el gefe inmediato de la oficina, formará 
un reglamento para su gobierno interior, que pasará al exámen y apro- 
baciou de la junta, y será responsable de la falta de espedientes, leyes, 
decretos, úrdenes y demás papeles que deben obrar en la secretaria. 

Art. 57. Para ser secretario se necesita ser ciudadano mexicano en 
ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años. 



254 ALEJANDRO MORALES BECERRA 

Art. 58. El secretario, al entrar á servir su destino, prestará en ma- 
nos del que presida la junta departamental, y ante ella, juramento de 
guardar y hacer guardar las leyes constitucionales, y de cumplir fiel. 
mente las obligaciones de su empleo, siendo responsable de las infrac- 
ciones que cometa ó no impida. 

Art. 59. Restricciones de los gobernadores y juntas departamentales: 
l v  Ni con el titulo de arbitrio ni con cualquiera otro podrin impo- 

ner contribuciones, sino en los drminos que espresa la sesta ley consti- 
tucional, ni destinarlas á otros objetos que los señalados por la misma. 

29 No podrin adoptar medida alguna para levantamiento de fuerza 
armada, sino en el caso que espresamente est6n facultados por las leyes 
para ese objeto, 6 en el de que se les ordene por el gobierno general. 

39 No podrin usar de otras facultades que las que les señala la es- 
presada ley, siendo la contravencion i esta parte del articulo, y las dos 
anteriores, caso de la mas estrecha responsabilidad. 

Art. 60. No podrin los individuos de las juntas departamentales re- 
nunciar sus encargos sino con causa legal, calificada por la misma jun- 
ta, de acuerdo con el gobernador. 

De los prefectos. 

Art. 61. En cada cabecera de distrito habrá un  prefecto, nombrado 
por el gobernador y confirmado por el gobierno general: durará cuatro 
años y podrá ser rcelecto. 

Art. 62. Para ser preiecto se necesita: ser ciudadano mexicano en 
ejercicio de sus dereclios, natural 6 vecino del departamento, mayor de 
treinta años, y poseer un capital iisico ó moral qiie le prodozca por lo 
ménos mil pesos anuales. 

Art. 63. Toca á los prefectos: 
l V  Cuidar en su distrito del órden y tianquilidad pública, con erite- 

ra sujeción al gobernador. 
2" Publicar sin demora, cumplir y hacer cumplir las leyes y decre- 

tos del congreso que reciba del gobernador, y circularlos oportunamente 
á las poblaciones del distrito por medio de los sub prefectos, de quie- 
nes recojerán el correspondiente recibo. 

39 Cumplir y hacer cumplir los decretos y órdenes del gobierno ge- 
neral, las disposiciones de la junta departamental y del respectivo go- 
bernador. 
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Art. 64. Para dar lleno á las atribuciones anteriores podrán en su 
distrito imponer gubernativamente hasta cien pesos de multa, que se 
aplicarán al fondo de propios y arbitrios del lugar á donde pertenezca 
el multado ú hasta quince dias de obras públicas, 6 doble tiempo de 
arresto. á los que los desobedezcan y falten al respeto, 6 de cualquiera 
modo turben la tranquilidad pública, arreglándose á las circunstaiicias 
de los individuos, y oyéndolos sumaria y verbalniente, en caso que lo 
pidan. Pero con respecto d las faltas que tengan pena establecida por 
la ley se observarán las disposiciones vigentes. 

Art. 65. Oirán las quejas contra los funcionarios del gobierno del dis- 
trito, y podrán imponerles gubernativamente hasta treinta pesos de 
multa, que se aplicarán al fondo de propios y arbitrios del lugar del 
multado, por faltas del resorte del gobierno; pero en caso que juzguen 
que deben suspenderse. darán cuenta al gobernador para que determi- 
ne lo conveniente. 

Art. 66. Resolverán gubernativamente las dudas que ocurran sobre 
elecciones de ayuntamientos y admitirán ó no las renuncias de sus indi- 
viduos y las de los jueces de paz, sin que los interesados queden impe- 
didos por esta facultad para ocurrir en derechura al gobernador. 

Art. 67. Si alguno se creyere agraviado en los casos de los tres ar- 
ticiilos anteriores, podrá ocurrir al gobernador, quien sin ulterior re- 
curso, determinará lo que estime justo. 

Art. 68. Cuando lo exija la tranquilidad pública 6 la averiguacion 
de cualquiera delito, podrán espedir órden por escrito para catear de- 
terminadas casas y para arrestar á cualquiera persona: mandarán sin 
ese requisito que se asegure al delincuente infraganti, poniendo en am- 
bos casos á los arrestados dentro de tres dias á disposición del juez 
competente, á quien manifestarán por escrito los motivos del arresto. 

Art. 69. Previa anuencia del gobernador, podrán destinar á los va- 
gos, ociosos y sin oficio conocido, por el tiempo necesario á su correc- 
cion, á los establecimientos consagrados á ese objeto, ó á los obrages 6 
haciendas de labor, en que los reciban voluntariamente, quedando al 
arbitrio del destinado escoger entre el campo ó el obrase. 

Art. 70. Excitarán á los tribunales á la mas pronta y recta adminis. 
lracion de justicia, avisando al gobernador de los defectos que noten 
en los jueces; pero sin mezclarse en sus €unciones. 

Art. 71. Procuraran con especial esmero que en los pueblos todos del 
distrito no falten escuelas de primeras letras, y que los niños asistan á 
ellas con la posible puntualidad. 
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Art. 72. CuidarAn muy escrupulosamente de que 6 la buena conduc- 
ta y moral mas sana reunan los maestros y maestras la aptitud necesa- 
ria, atendidas las circunstancias del lugar. 

Art. 73. Si la falta de fondos impidiere el establecimiento de escue- 
las, ocurrirán al gobernador para que lo haga á la junta departamental. 

Art. 74. Concederán 6 negarán á los menores licencia para casarse 
en los términos y casos que lo practicaban los presidentes de las clian- 
cillerias, por ckdula de 10 de abriI de 1803, y si alguno se creyere agra- 
viado por su decisión podrá ocurrir al gobernador, suspendikndose 
entre tanto el efecto de aquella, siempre que el ocuno se presente al 
prefecto dentro de ocho dias para que lo  eleve á aquel funcionario. 

Art. 75. La anterior facultad concedida i los prefectos n o  impide 6 
los interesados el ocurrir directamente al gobernador. y en tal caso, así 
como en el de la segunda parte del articulo anterior, este funcionario 
consultará con la junta para conceder 6 negar la licencia. 

Art. 76. Propondrán al gobernador cuantas medidas estimen oportu- 
nas para el fomento de la agricultura y de todos los ramos de industria, 
instruccion y beneficencia pública, y para la ejecución de las obras niie- 
vas de utilidad comun y reparacion de las antiguas. 

Art. 77. Arreglarán gubernativamente y conforme á las leyes el re- 
partimiento de tierras comunes en los pueblos del distrito, siempre que 
sobre ellas no haya litigio pendiente en los tribunales, quedando 6 los 
interesados su derecho á salvo para ocurrir al gobernador, quien sin 
ulterior recurso decidiri lo mas conveniente, de acuerdo con la junta 
departamental. 

Art. 78. Celarán muy particularmente sobre la propagacion y conser- 
vación del puz vacuno. 

Art. 79. Harán que los sub-prefectos, ayuntamientos y jueces de paz 
cumplan fielmente con sus respectivas obligaciones, y que no  sc exce- 
dan de sus facultades. 

Art. 80. En la administracion é inversion de los fondos de propios y 
arbitrios de los pueblos ejercerán la sobre vigilancia que les dieren las 
ordenanzas de  los ayuntamientos. 

Art. 81. Las mismas ordenanzas dirin el manejo ó sobrevigilancia que 
hayan de tener los prefectos en la propia clase de bienes, no habiendo 
ayuntamiento en la cabecera del distrito. 

Art. 82. Nombrarán i los sub-prefectos, remitiendo oportunamente 
el nombramiento al gobernador para que pueda recaer su aprobación. 
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Art. 83. Si por estravio del correo 6 por cualquiera otro motivo no 
hubiere llegado en tiempo oportuno la contestación del gobernador, el 
electo entrará á servir su comisión el 1v de enero del atio en que toque 
la renovación periódica. sin perjuicio de lo que resuelva aquel funcio- 
nario. 

Art. 84. Nombrarán también á los jueces de paz del distrito á pro- 
puesta que les harán los sub-prefectos de los respectivos partidos, ob- 
servándose lo dispuesto en los dos artículos anteriores. 

Art. 85. Los prefectos, en los partidos donde no haya sub-prefecto, 
ejercerán todas las atribuciones que se conceden á este funcionario. 

Art. 86. Los prefectos comunicarán su nombramiento á los nuevos 
sub-prefectos por medio de un  oficio, de que pasarán copia á los que 
acaban, para que tambien lo participen oficialmente á las autoridades 
del partido. 

Art. 87. Del mismo modo se comunicará el nombramiento Q los nue- 
vos jueces de paz y á los que cesan, para que estos lo pongan en cono- 
cimiento de quienes corresponda. 

Art. 88. Velarán sobre que el reclutamiento para el ejercito se arre- 
gle á las leyes vigentes, y dictarán todas las medidas de su resorte para 
que en la ejecución de aquellas se evite cualquiera desórden. 

Art. 89. Dictarán las providencias oportunas para proporcionar ba- 
gages, alojamiento y demás subministros que deban hacerse á las tropas, 
arreglándose á las disposiciones vigentes. 

Art. 90. Requerirán del comandante militar la fuerza necesaria para 
la conservacion 6 restablecimiento de la tranquilidad pública, y para la 
seguridad de los caminos. 

Art. 91. Procurarán que vivan en poblado los habitantes del distrito 
dispersos en los campos. 

Art. 92. Los prefectos, al encargarse de su comisión, recibirán por 
inventario todos los espedientes, leyes, decretos, órdenes y demás pape- 
les pertenecientes á la prefectura, y entregarán del niismo modo á sus 
succesores, siendo responsables del estravio que padezcan aquellos do- 
cumentos. 

Art. 93. Visitarán sus distritos sin gravamen alguno de los pueblos, 
una vez lo ménos en los cuatro años que debe durar su encargo, y for- 
mando un espediente circunstanciado de visita, lo remitirán con su 
informe al gobernador, pudiendo tomar por si las medidas convenien- 
tes que estén en la órbita de sus facultades para corregir los abusos que 
noten. 
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Art. 94. En las asistencias públicas presidirán á todas las autoridades 
del distrito. 

Art. 95. Podrán presidir, sin voto, el ayuntamiento de la cabecera y 
cualquiera otro de las poblaciones del distrito; pero lo tendrán para 
decidir en caso de empate. 

Art. 96. Serán el conducto ordinario de comunicaci6n entre el gober- 
nador y las autoridades subalternas del distrito, y cualquiera ocurso de 
estas á aquel deberán acompañarlo con su respectivo informe. 

Art. 97. Residirán ordinariamente en la cabecera del distrito, á no 
ser que por circunstancias particulares y para algun tiempo, disponga 
otra cosa el gobernador, de acuerdo con la junta departamental. y no 
podrán salir de los límites de su demarcacion sin espresa licencia del 
gobernador. 

Art. 98. Siempre que lo estimen conveniente consultarán con algun 
juez de letras de la cabecera del distrito, quien estará obligado á dar 
su dictámen. 

Art. 99. Tendrán el tratamiento de señoría en todo lo de oficio. 
Art. 100. En los años de 1837 y 38, las faltas temporales de los pre- 

fectos las suplirán por su 6rden el alcalde 6 alcaldes pasados de las 
respectivas cabeceras del distrito, comenzando por los del año último. 
En lo de adelante, si no hubiere ayuntamiento, las suplirán por el mis- 
mo orden el juez 6 jueces de paz de los años anteriores. 

Art. 101. Cada gobernador, de acuerdo con la junta departamental y 
teniendo en consideraci6n las diversas circunstancias de los distritos, 
propondrán al presidente de la república el sueldo que deba gozar cada 
uno de los prefectos, sin que pueda exceder de dos mil quinientos pe- 
sos al año. 

Art. 102. Hecha la propuesta de que hahla el articulo anterior, se 
observará por el presidente lo dispuesto en el art. 36. 

Art. 103. Cada prefecto tendrá un secretario que nombrará y remo- 
verd á su arbitrio, y gozará el sueldo de setecientos pesos anuales. 

Art. 104. Ni los prefectos ni sus secretarios podrán pedir ni aceptar 
gage ni emolumento alguno por ninguna clase de negocio; pero cobra. 
rdn d los interesados el valor del papel sellado en que segun las leyes 
deban estenderse los documentos. 

Art. 105. Los prefectos al entrar á servir su destino hardn ante el 
ayuntamiento de la cabecera de su distrito, y no habi6ndolo. ante 
el juez de paz, 6 el primer nombrado, si hubiere varios. juramento de 
guardar y hacer guardar las leyes constitucionales, y de cumplir fiel- 
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mente las obligaciones de su encargo, siendo responsables de las infrac- 
ciones que cometan 6 no impidan. 

Art. 106. Los secretarios prestarán igual juramento ante sus respecti- 
vos prefectos. 

De los sub-prefectos. 

Art. 107. En cada cabecera de partido, á excepcion de la de distrito, 
habrá un sub prefecto nombrado por el prefecto y aprobado por el gw 
bernador; durará dos años y podrá ser reelecto. 

Art. 108. Para ser sub-prefecto se necesita: ser ciudadano mexicano 
en ejercicio de sus dereclios, vecino de la cabecera del partido, mayor 
de 25 aíios, y poseer un capital físico 6 moral, que le produzca por 10 
menos quinientos pesos anuales. 

Art. 109. Los sub-prefectos lendrin en sir respectivo partido y con 
entera sujeción al gobernador, por medio del prelecto, las facu:tades y 
obligaciones que conceden é imponen á este los artículos 63, 68, 70, 71, 
73, 76, 78, 79, 80, 81, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95. 98 y 104. 

Art. 110. La facultad que da á los prefectos el art. 74, y que tambien 
compete á los sub-prefectos en su respectivo partido, no impide á los 
interesados ocurrir directamente á aquellos funcionarios ó al goberna- 
dor del departamento. 

Art. 111. Si alguno se crepere agraviado en caso de que el sub-pre- 
fecto use de esa misma facultad del art. 74, podrá ocurrir al prefecto 
respectivo, quien con consulta de asesor y sin ulterior recurso decidirá 
lo que estime justo. 

Art. 112. Podrán además imponer gubernativamente en su partido 
basta cincuenta pesos de multa, que se aplicarán al fondo de propios y 
arbitrios del lugar á donde pertenezca el multado, 6 hasta ocho dias de 
obras públicas, ó doble tiempo de arresto, á los que los desobedezcan 
y falten al respeto, 6 de cualquiera modo turben la tranquilidad pú- 
blica, arreglándose á las circunstancias de los individuos, y oyéndolos 
sumaria y verbalmente en caso que lo pidan. Pero con respecto á las 
faltas que tengan pena designada por la ley, se observarán las disposi- 
ciones vigentes. 

Art. 113. Oirán las quejas contra los funcionarios del gobierno del 
partido, y podrán imponerles gubernativamente hasta veinte pesos de 
multa, que se aplicarán al fondo de propios y arbitrios del lugar del 
multado, por faltas del resorte del gobierno; pero en caso que juzguen 
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que deben suspenderse, darán cuenta al prefecto para que este lo haga 
al gobernador, quien determinará lo que estime justo. 

Art. 114. Si alguno se creyere agraviado en el caso de los dos articu- 
los anteriores podrá ocurrir al prefecto, quien sin ulterior recurso deter- 
minará lo que juzgue en justicia. 

Art. 115. Podrán visitar las poblaciones del partido, no gravando en 
nada á sus vecinos, y sin perjuicio de proponer al prefecto cuantas me- 
didas estimen oportunas al bienestar de los pueblos, tomarin por si las 
que estén en la esfera de  sus facultades. 

Art. 116. Para el nombramiento de los jueces de paz harán oportu- 
namente á los prefectos propuesta de los individuos que crean mas á 
prop6sito para servir esos encargos, y si la contestacion de  aquellos 
funcionarios no llegare en tiempo oportuno, pondrán sin embargo en 
posesión á los primeros de la propuesta, sin que esto perjudique la 
resolución de los prefectos. 

Art. 117. Serán el conducto ordinario de comunicacion entre el pre- 
fecto y las autoridades subalternas del partido. 

Art. 118. Las faltas temporales de los sub-prefectos se suplirán res- 
pectivamente del mismo modo que las de los prefectos. 

Art. 119. Los sub-prefectos no gozarán sueldo alguno; pero se les 
acudirá con trescientos sesenta y cinco pesos anuales para gastos de es- 
cribiente y de escritorio. 

Art. 120. Las sub-prefecturas son carga concejil que no se podrán 
renunciar sino por causa legal aprobada por el gobernador, previo in- 
forme del prefecto respectivo, 6 en caso de reeleccion, siempre que no 
hayan mediado dos aíios, y tambien se podrán renunciar si no ha pasado 
igual tiempo de haber sido alcalde, regidor, sindico 6 juez de paz. 

Art. 121. Los sub-prefectos al entrar i servir su comision harán ante 
el ayuntamiento de la cabecera del partido, y no habiéndolo ante el 
juez de paz 6 ante el primer nombrado, si liubiere varios, juramento de 
guardar y hacer guardar las leyes constitucionales, de cumplir fielmen- 
te las obligaciones de su encargo, y serán responsables de  las infraccio- 
nes que cometan 6 no impidan. 

De los ayuntamientos. 

Art. 122. Habrá ayuntamiento en las capitales de departamento, en 
los lugares en que lo habia el año de 1808, en los puertos cuya pobla- 
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cion llegue á cuatro mil almas y en los pueblos que en si mismos sin 
su comarca tengan ocho mil. 

Art. 123. Para que haya ayuntamiento es necesaria la concurrencia 
de mas de la mitad de sus miembros. 

Art. 124. La comarca de cada ayuntamiento será la de las parroquias: 
pero si en una misma poblacion buhiere dos 6 mas, la comarca la for- 
mará la estension de todas aquellas. 

Art. 125. El número de alcaldes, regidores y sindicos se fijará por las 
juntas departamentales respectivas, de acuerdo con el gobernador, sin 
que puedan cxceder los primeros de seis, los segundos de doce y los Úl- 
timos de dos. 

Art. 126. Para ser individuo del ayuntamiento se necesita: ser ciuda. 
dano mexicano en ejercicio de sus derechos; vecino del mismo pueblo; 
mayor de 25 años; tener un  capital, físico 6 moral, que le produzca 
por lo menos qiiiuientos pesos anuales. 

Art. 127. Los alcaldes se renovardn todos los años, los regidores Úni- 
camente en su mitad, y lo mismo los sindicos donde haya dos, saliendo 
los mas antiguos. Si solo hubiere uno, se renovará cada año. 

Art. 128. Los alcaldes, regidores y sindicos podrán reelegirse indefi- 
nidamente, y ninguno se podrá escusar de servir esas comisiones sino 
por causa legal aprobada por el gobernador ó por el prefecto, 6 en caso 
de reeleccion, siempre que no liayan mediado dos años, 6 si no ha pa- 
sado igual tiempo de haber servido cualquiera otro de los encargos 
miinicipales, 6 el de sub-prefecto 6 juez de paz. 

Art. 129. Cuando llegue el caso de muerte 6 imposibilidad de algu- 
no de los individuos del ayuntamiento, se reunirá otra vez la junta 
electoral para elegir persona que lo reemplace, á no ser que falten inf- 
nos de tres meses para concluir el año, pues entónces se esperará 1.1 
renovación periódica. 

Art. 130. Si el nuevamente electo fuere alcalde, entrará en el nli5mo 
lugar del que faltó, si regidor ó sindico, ocupará el ménos antiguo, as- 
cendiendo los demás por el órden de su nombramiento Iiasta cubrir la 
vacante. 

Art. 131. En caso de suspension de todo un ayuntamiento 6 de par- 
te de él, entrará á funcionar el del año Último, en el todo 6 en la parte 
que corresponda. 

Art. 132. No pueden ser individuos de los ayuntamientos: los em- 
pleados de nombramiento del congreso, del gobierno general y particu- 
lar de los departamentos: los magistrados de los supremos tribunales de 
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ellos; los jueces letrados de primera instancia; los eclesiásticos; las per- 
sonas que por sí 6 en corporacion están encargadas de la direccion 6 
fomento de los hospitales, hospicios y cualquiera otra clase de estable- 
cimientos de beneficiencia pública. 

Art. 133. El artículo anterior no comprehende á los empleados de 
nombramiento del gobierno general 6 particular de los departamentos 
que no están avecindados en el lugar del destino, para el cual obtuvie- 
ron su nombramiento, ni tampoco á los militares retirados que tengan 
su radicacion en la ciudad, villa 6 pueblo del ayuntamiento, si no vi- 
ven del retiro, 6 de solo 61, sino de algunos otros bienes, industria 6 
comercio. 

De las atribucionev de los ayuntamientos. 

Art. 134. Estará á cargo de los ayuntamientos, con sujecion al sub- 
prefecto y por su medio al prefecto y al gobernador, la policía de salii- 
bridad, de comodidad y ornato, de orden y seguridad en los terminos 
de su comarca. 

Art. 135. En consecuencia, cuidarán de la limpieza de las calles, mer- 
cados y plazas públicas. 

Art. 136. Procurarán que en cada pueblo haya cementerio 6 cemen- 
terios convenientemente situados. 

Art. 137. Velarán sobre la calidad de toda clase de bebidas y alimen- 
tos. á fin de que no se vendan los mal sanos y corrompidos. 

Art. 138. Celarán sobre que en las boticas no se espendan drogas ran- 
cias ni adulteradas, á cuyo efecto podrán comisionar á facultativos in- 
teligentes que las reconozcan. 

Art. 139. Cuidarán de la desecacion de los pantanos, de dar comen- 
te á las aguas estancadas 6 insalubres, y de remover todo lo que pueda 
alterar la salud de los hombres y de los ganados. 

Art. 140. Cuidarán tambien de las cárceles, hospitales y estableci- 
mientos de beneficencia pública que no sean de fundacion particular. 

Art. 141. Luego que se advierta alguna enfermedad reinante en la 
demarcacion de la municipalidad, el ayuntamiento dará aviso al sub. 
prefecto, y á falta de kl al prefecto, para que por su medio se le minis- 
tren los auxilios necesarios, sin perjuicio de tomar por si en lo pronto 
las medidas oportunas para cortar 6 contener el mal en su origen. 

Art. 142. Con ese saludable objeto nombrarán una junta de caridad, 
compuesta de un regidor 6 alcalde, de un sindico, del párroco mas an- 
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tiguo donde hubiere mas de uno, de un facultativo, si lo hay en el 
lugar, y de dos vecinos, pudiendose aumentar el número de estos á 
juicio del ayuntamiento, segun la estension de la poblacion y ocupa- 
ciones que ocurran. 

Art. 143. Los ayuntamientos remitirán cada semestre al sub-prefecto, 
y á falta de este al prefecto para que lo haga al gobernador, una noti- 
cia de los nacidos, casados y muertos en cada uno de esos periodos, la 
cual será estensiva á toda su comarca, con espresion de sexos, edad y 
enfermedades de que hayan fallecido, conservando en su archivo copia 
de ese documento. 

Art. 144. Para adquirir los referidos datos podrán pedirlos á los cii- 
ras párrocos, á los jueces de paz, á la municipalidad y todas las per- 
sonas y corporaciones capaces de ministrarlos. 

Art. 145. A fin de atender al ornato y comodidad de los pueblos. lia- 
rán que los mercados estén bien distribuidos, y procurarán remover 
todos los obstáculos que puedan impedir el que se surtan competente- 
mente. 

Art. 146. Cuidarán de la conservacion de las fuentes públicas. procu- 
rando que haya abundancia de agua para los liombres y ganados. 

Art. 147. Procurarán tambien, en cuanto sea posible, que las calles 
esten rectas, empedradas y alumbradas, y que haya paseos públicos y 
plantios abundantes que proporcionen belleza y salud á los pueblos. 

Art. 148. Estará á su cargo promover la construccion y reparacion de 
puentes, calzadas y caminos, y el adelantamiento de la agricultura, in- 
dustria, comercio, y de cuanto creyeren útil al vecindario. 

Art. 149. En la confluencia de varios caminos pondrán rotulones que 
espresen su respectiva direccion y la distancia al pueblo mas inmediato. 

Art. 150. Pertenece á los ayuntamientos celebrar contratas para toda 
clase de diversiones, previa anuencia para que estas se verifiquen, de 
la primera autoridad politica local. 

Art. 151. Los productos de esa clase de contratas ingresarán al fondo 
de propios y arbitrios. 

Art. 152. Si los reglamentos de policía y buen gobierno no abrazasen 
todas las medidas que los ayuntamientos estimen oportunas para la 
conservación del órden y para atender á la seguridad de las personas 
y de sus bienes, propondrán al gobernador cuantas juzguen convenien- 
tes. á fin de que, de acuerdo con la junta departamental, se adopten 
aquellas que parezcan justas. 
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Art. 153. Procurarán que en todos los pueblos haya cárcel segura y 
cómoda, y con especialidad en las cabeceras de departamento, de dis- 
trito y de partido; que de ellas se formen departamentos diversos para 
arrestados 6 detenidos y para presos; y cuidarán de que los segundos 
se ocupen Útilmente. 

Art. 154. Tendrán particular esmero para que en todos los pueblos 
se establezcan escuelas de primeras letras, cuyos maestros y maestras se 
dotarán de los fondos de propios y arbitrios, cuidando mucho los ayun. 
tamientos no solo al nombrarlos, sino en todo tiempo, de su buena 
conducta y mas sana moral. 

Art. 155. Distribuirán con la posible igualdad las cargas concejiles 
que se impongan á los vecinos, como conducci6n de pliegos, donde no 
haya fondos de propios y arbitrios con que costearla; la de rondas, 
bagages, alojamientos y demás subministros que deban hacerse A la 
tropa, arreglándose á las disposiciones vigentes 6 que en adelante se 
dieren. 

Art. 156. Velariin sobre el arreglo de pesos y medidas, conforme á 
las ordenanzas de la materia. 

Art. 157. Los ayuntamientos y cada uno de sus individuos en par- 
ticular, siempre que sean requeridos por el prefecto, sub-prefecto y al- 
caldes, les darán auxilio para la ejecucion de las leyes, decretos, órdenes 
superiores y conservacion del órden público. 

Art. 158. Estará á su cargo la administracion é inversion de los cau- 
dales de propios y arbitrios, arreglandose á lo establecido en sus orde- 
nanzas, y respecto de los gastos aprobados por el gobierno. 

Art. 159. Dentro de los dos primeros meses del año remitiriin al sub- 
prefecto, y falta de 61 al prefecto, para que este lo haga al goberna- 
dor, cuenta documentada del monto total de sus propios y arbitrios y 
de la inversion que se les haya dado en el año anterior. 

Art. 160. Los caudales de propios y arbitrios se depositarán por la 
persona 6 personas que nombren los ayuntamientos bajo de su respon- 
sabilidad. 

Art. 161. La mala administracion de los fondos de propios y arbitrios 
y su inversion en gastos que no esten designados en las ordenanzas de 
los ayuntamientos 6 no hayan obtenido la aprobacion del gobierno, 
induce responsabilidad pecuniaria á mas de la personal de cada uno 
de sus miembros que resulten culpables por su manejo 6 por haber 
concurrido con su voto á los acuerdos; pero los que lo hayan salvado 
quedarán libres de esa responsabilidad. 
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Art. 162. Los ayuntamientos nombrarán á su arbitrio un secretario, 
asignándole con aprobacion del gobernador, quien obrará de acuerdo 
con la junta departamental, el sueldo que se estime justo; pero no  se 
podrá remover de su destino sin la misma aprobacion. 

Art. 163. No siendo suficiente el fondo municipal para la dotacion 
del secretario, las funciones de este se desempeñarán por los regidores, 
turnándose mensualmente, y solo se les abonarán los gastos de escri- 
torio. 

Art. 164. Los individuos de los ayuntamientos, al entrar á servir sus 
comisiones 6 encargos, harán el mismo juramento que las demás auto- 
ridades políticas; el alcalde único, 6 el primero donde hubiere dos 6 
mas, en manos del prefecto 6 sub-prefecto, y á falta de ambos, en las 
del alcalde que acaba, y en las de aquel los demás miembros de la cor- 
poracion y tambien los jueces de paz de la municipalidad. 

Art. 165. Los secretarios harán igual juramento ante sus respectivos 
ayuntamientos. 

De Im alcaldes. 

Art. 166. Los alcaldes en las poblaciones de su residencia ordinaria 
cuidarán del buen órden y de la tranquilidad pública. 

Art. 167. Velarán sobre la ejecucion y cumplimiento de los regla- 
mentos de policía, y de las leyes, decretos y órdenes que se les comu- 
niquen por los sub-prefectos 6 por los prefectos á falta de aquellos, y 
las circularán oportunamente á los jueces de paz de la municipalidad. 

Art. 168. Para conseguir los objetos de que hablan los artículos an- 
teriores, requerirán del comandante militar la fuerza armada que ne- 
cesiten. 

Art. 169. A falta de ella, 6 si no fuere suficiente y les pidiereu auxi- 
lio los vecinos para asegurar sus personas 6 intereses cuando se hallen 
amenazados, y en general para perseguir á los malhechores que se en- 
cuentren en los términos de su demarcacion, y para conservar el 6rden 
público, se valdrán de los vecinos, quienes tienen estrecha obligacion 
de obedecerlos, así como á cualquiera otra autoridad pública. 

Art. 170. Mandarán asegurar al delincuente infraganti, poui6ndolo 
dentro de tres dias á disposiciou del juez competente. 

Art. 171. Procurarán que los vecinos de la poblacion vivan de ocu- 
paciones útiles, y reprehenderán A los holgazanes, vagos, mal entrete. 
nidos y sin oficio conocido. 
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Art. 172. A los que por embriaguez 6 por cualquiera otro motivo 
turben la tranquilidad pública 6 los desobedezcan y falten al respeto, 
podrán imponerles gubernativamente hasta veinticinco pesos de multa, 
que se aplicarán al fondo de propios y arbitrios, 6 hasta cuatro dias de 
obras públicas, 6 doble tiempo de arresto, arreglándose á las circuns- 
tancias de los individuos y oyéndolos sumaria y verbalmente en caso 
que lo pidan; pero con respecto á las faltas que tengan pena designada 
por la ley, se observarán las disposiciones vigentes. 

Art. 173. Si alguno se creyere agraviado en el caso del articulo ante- 
rior, podrá ocurrir al superior inmediato, quien sin ulterior recurso 
determinará lo que estime justo. 

Art. 174. Asistirán con voto á las sesiones del ayuntamiento, y las pre- 
sidirán por el 6rden de su nombramiento cuando no concurran á ellas 
ni el prefecto ni el sub-prefecto, siendo su voto en ese caso decisivo 6 
de calidad. 

Art. 175. En las asistencias públicas tambien presidirán á los ayun- 
tamientos, guardando el mismo órden. 

Art. 176. Las faltas temporales de  los alcalde! se supliren por los re- 
gidores segun el 6rden de su nombramiento. Lo mismo se practicará 
cuando aquellas sean perpetuas, mientras se elige el que debe reempla- 
zarlos. 

De los jueces de par. 

Art. 177. Las juntas departamentales, de acuerdo con el gobernador, 
previo informe de los prefectos y subprefectos respectivos, y teniendo 
en consideracion las diversas circunstancias de todas las poblaciones del 
departamento, fijarán el número de jueces de paz que deba haber en 
cada una de ellas, sin que puedan dejar de establecerse en todo barrio 
y ranchería numerosa distante de una poblacion. 

Art. 178. Para ser juez de paz se necesita: ser ciudadano mexicano 
en el ejercicio de sus derechos, vecino del lugar y mayor de 25 años. 

Art. 179. Los jueces de paz se nombrarán por el prefecto del distrito, 
á propuesta del sub-prefecto respectivo. 

Art. 180. En todo lugar de mil almas 6 mas, tendrán los jueces de 
paz, con sujecion al sub-prefecto, y por su medio á las autoridades su- 
periores, las mismas facultades y obligaciones de los ayuntamientos; 
pero en el manejo 6 sobrevigilancia de los fondos de propios y arbi- 
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trios, se ceiiirin á lo que establezcan las ordenanzas que deben formar 
I;is juntas departamentales. 

Art. 181. Así esos jueces de paz como los de los lugares que no lle- 
giren á mil almas, los de los barrios y rancherias distantes de las pobla- 
ciones y los de los cuarteles y barrios de toda poblacion numerosa, ten- 
drán las facultades y obligaciones que se conceden é imponen á los 
alcaldes en los artículos 166, 167, 168, 169, 170 y 171. 

Art. 182. En los barrios y rancherías distantes de las poblaciones, y 
cii los pueblos donde solo se establezca un juez de paz, se nombrará 
tambien un suplente, del mismo modo que el propietario, para que 
sustituya á este en sus faltas temporales. En los demás lugares donde 
Iiaya varios jueces de paz, estos se auxiliarán de modo que en el pre- 
sente año de 1837 mutuamente se suplan aquellas faltas. En lo de ade- 
lante las suplirán los jueces de los años anteriores, segun el órden de 
su  nombramiento, comenzando por los del año último. 

Art. 183. Los jueces de paz de los lugares donde deben cesar los ayun- 
tamientos recibirán por medio de un inventario exacto todos los espe- 
clientes, lihros de actas y cuanto haya pertenecido á esas corporaciones, 
y pasarán copia de 61 al gobernador para que este lo haga á la junta 
departamental. 

Art. 184. Cada gobernador, de acuerdo con la junta departamental, 
<lictará las providencias convenientes, relativas á asegurar los fondos 
de propios y arbitrios miéntras que las ordenanzas fijan las 'reglas para 
s i l  buen manejo 6 inversion. 

Art. 185. La comision de juez de paz es carga concejil que no se po- 
drá reniinciar sino por causa legal aprobada por el gobernador 6 por 
el prefecto, previo informe de la autoridad que lo nombró y propuso, 
i> en el caso de reeleccion, si no Iian mediado dos años, y tambieii se 
poclrá renunciar si no lia pasado izual tiempo de haber servido la sub- 
prefectura. 

Art. 186.' Los jueces de paz al entrar á servir sil encargo 1iar;in en 
iriünos del siib-preIecto, y á falta <le él, en las del jiier de paz que aca- 
ba, 6 del primer nombramiento si Iiubiere varios, el mismo juramento 
que las demás autoridades. 

Art. 187. No se salvar los conductos de comunicacion esta- 
blecidos en esta ley sino en circunstancias estraordinarias, 6 en caso de 
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queja contra alguno de los funcionarios por cuyo medio debia hacerse 
la comunicacion. 

Art. 188. Todas las autoridades de que habla esta ley tendrán franca 
la correspondencia de oficio. 

Art. 189. Las niultas que impongan los funcionarios de quienes tra- 
ta esta ley, no se exhibirán á ellos mismos, sino que las mandarán en- 
tregar al tesorero 6 depositario de los fondos de propios y arbitrios, 
quien dará el correspondiente recibo para que el multado pueda satis- 
facer á la autoridad que lo multó. 

Art. 190. Si los electos para gobernadores, individuos de las juntas 
departamentales, prefectos y empleados en sus secretarias, disfrutasen 
mayor sueldo 6 pensiou del erario público que la dotacion senalada por 
esta ley, continuarán gozáudolo, y al efecto se les abonará el excedente 
que alcancen. 

Art. 191. Se derogan las leyes que organizaron el gobierno económi- 
co político de los departamentos. J.  M. Michelena, presidente. Tirso 
Vejo, secretario. Rafael de Montaluo, secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le d6 el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México á 20 de mar- 
zo de 1837. José Justo Corro. A D. Joaquin de Iturbide." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios y libertad. México 20 de marzo de 1837. 
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